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TE-: COMPROMISOS DE LA ~ C I ~ M  

3.1. Poner a dispasición de la BNP, la Biblioteca Digftal deLA ASBCLACIÓN 
brindando el apoyo bhico necesario para su instalactbn. 

3.2 Brindar asesoda thcnica en los procesos de capacitación en el uso de las 
tecnologías que facilitaran el uso de las bibliotecas dígitales. 

3.3 Promover acciones que busquen la mejora de la calidad de la educacibn en el 
ámbito delos Goblmob Regionales y/o Locales, haciendo dnfasis en la educod6n 
bhlca regular. 

3.4 Propiciar la creación de un comitk directivo compuesto por altos mlernbrus deLA 
' BIlfUOTECA y de M AStHXACIÓN para identificar y aprobar los proyectos 

educativos y culturales. 

QMáPROHSOS DE LA bIbUie5PECA 

/ 4.1 Prestar amsode tknka  para la formacibn e Implemeníadón de Bibliotecas 
Munlctpales u otras 

4.2 Intervenir coma ente rector del Sistema N m l  de BlMiotecas, apoyando la 
gestión de las Bibliotecas, para el logro de sus fines. 

4.3 Poner a dlspicrcic)ón de LA ASOCIACI~IY, para ei cumplimiento de los fines del 
presente convenlo, la informaci6n digitalizada de LA BIBLIOTECA. 

Para la realizad6n de actiwidades y proyectos especlficos, las partes suscribirán, en 
cada oportunidad, un Convenio Específico en el que deberán quedar definidos los 
siguientes aspectos: 

a) El objeto espedficr, del convenio. 
b) Las actividades a realizar. 
c) Las obligaciones de cada una de las partes. 
d) El nombre de los miembros del comité asesor o directivo de cada Institución. 

Los Convenios Especffkos se regirán por sus propias cláusulas, respetando las A 
disposiciones del presente Convenio Marco. - 
Las partes dejan constancia que la cooperación que aquí se plasma se realiza 
considerando el carilcter de entidades sin ánimo delucro y por ende no busca 
la obtención de beneficios econ6micos para ninguna de ellas 
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Para el adecuado curnplimlento de lo previsto en el presente convenio, las partes 
acuerdan designar como Coordinadores Interinstitucionales a : 

Por LA BIBLIOTECA.. 
El(la)Director(a)Nacional y el(la) Director(a)Técnico(a) del Sistema Nacional de 
Bibliotecas. 

Por LA ASOCIACXÓN: 
Secretario(a) General de iA ASOCIAWON 

-LA O-: PUZO DE MGENCIA 

El presente convenio tendá vigencia de dos (02) aflos, contados a partir de su 
uscripción. Podrá ser renovado de mutuo acuerdo previa evaluacMn o resueito 
nllateralmente por cualquiera de las paftes cuando sei produzca d incumplimiento de 
@uno de los compromSsos contraídos en 61. Esta decisión deber4 ser comunicada con 

un plazo de treinta (30) días háblles de anticipación. 

El convenio puede ser modificado y/o ampliado en cuanto a sus términos, a solicitud 
de una de las partes y de común acuerdo entre ellas, mediante la elaboración de 

DECIMA:U#ICACTO#ES 

Toda notificación entre las partes o cualquier otro m d i o  de comunlcad6n que tenga 
relación con el presente convenio, deber4 ser realizada por escrito y remitida a los 
coordinadores designados en este convenio. 

A FIZTnERIL: DOMICILIO 

Para todos los fines del presente convenio de cooperación, las partes convienen en 
señalar como sus domicilbs los consignados en la parte introductoria del presente 
documento; y toda conwnicaclón, aviso o notificación cursada entre ellos se tendrá por 
válida y bien realizada. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtir4 efecto 
desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualqukr medio 
escrito. 
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